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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO:   68001-40-03-001-2023-00356-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la Secretaría detectó que se incurrió 
en un error al momento de dictar la orden de recaudo judicial, dado que allí no se 
incluyó a la demandada NANCY JAIMES PEÑA. Igualmente, el demandado LUIS 
ARMANDO RODRIGUEZ SANCHEZ se notificó del mandamiento de pago de 
manera personal y formuló defensa contra el mandamiento de pago, a través de 
abogado, según el poder que reposa dentro del expediente. Finalmente, la señora 
NANCY JAIMES PEÑA solicita que se tenga notificada por conducta concluyente 
acerca del mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de abril de 
2.024. 
 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 

Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

1. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, esta norma determina que será susceptible de corrección, en el 

caso de incurrir en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre y cuando estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

Dando aplicación a la norma en cita, el Juzgado ordena CORREGIR el numeral 1º 

del auto de fecha 17/08/2023, a través del cual se dictó mandamiento de pago en 

esta actuación, en el sentido de dejar en claro que se dicta la orden de recaudo 

judicial en contra de los demandados LUIS ARMANDO RODRIGUEZ SÁNCHEZ y 

NANCY JAIMES PEÑA para que dentro del término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto paguen:  

 

A.- La suma de ($21.000.000.oo) por concepto de capital contenida en la letra de 

cambio objeto de recaudo judicial.  

 

B.- Los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera desde el 25/02/2023 hasta que se pague totalmente la obligación. 

 

En lo demás, la decisión corregida se mantiene incólume.  

 

2. Téngase en cuenta que el demandado LUIS ARMANDO RODRIGUEZ 

SÁNCHEZ se encuentra notificado de manera personal acerca del mandamiento 

de pago desde el 13/03/2024. 

 

3. Atendiendo lo establecido en el artículo 74 del C.G.P, se procede a 

reconocer personería al abogado JORGE ELIECER CASTELLANOS MEDINA, 

identificado con la T.P. No. 145.453 del C.S.J, para que actúe en nombre y 

representación del demandado LUIS ARMANDO RODRIGUEZ SÁNCHEZ, según 

las facultades conferidas en el poder otorgado.  
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4. Con ocasión del escrito de contestación de la demanda y formulación de 

excepciones de mérito que fue allegado por la demandada NANCY JAIMES 

PEÑA, quien actúa en nombre propio, y en virtud de lo previsto en el artículo 301 

del C.G.P, téngase a la prenotada demandada notificada por conducta 

concluyente del mandamiento de pago proferido, a partir de la fecha de 

presentación del referido escrito, esto es, 05/04/2024, tal y como lo ordena el 

inciso 1º de la norma referida. 

 

5. Téngase en cuenta que en virtud del artículo 28 del Decreto 196 de 1971, la 

demandada NANCY JAIMES PEÑA puede litigar en causa propia dentro de este 

proceso de mínima cuantía. 

 

6. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del 

C.G.P, córrasele traslado a la parte actora por el término de diez (10) días de las 

excepciones de mérito interpuestas por la parte demandada LUIS ARMANDO 

RODRIGUEZ SÁNCHEZ y NANCY JAIMES PEÑA, con el fin de que se pronuncie 

sobre ellas adjunta y pida las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 08 DE ABRIL DE 2024 
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